
 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

ANUNCIO  

(TABLÓN ÚNICO EDICTAL DEL BOE) 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS. Anuncio de notificación de fecha (la de la firma 
electrónica) en procedimiento, tramitado en el expediente 574-PLAN 

 
Es objeto de la presente poner en conocimiento del Sindicato Unión General de Trabajadores, 
oficio de la Gerencia del Consejo Insular de Aguas, por el que se le traslada inicio del Trámite 
de consulta en relación a la Propuesta de Proyecto del Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica de Tenerife. Tercer Ciclo de Planificación 2021 – 2027. junio 2021 y Propuesta de 
Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de 
Tenerife. Segundo Ciclo de Planificación 2021-2021, acordado por la Junta General del Consejo 
Insular del Consejo Insular de Aguas de fecha 23 de junio de 2021:  
 

“La Junta General del Consejo Insular de Aguas de Tenerife reunida en sesión de 23 de junio de 2021 
acordó, entre otros particulares, tomar en consideración los documentos que se identifican a 
continuación, y someterlos a consulta de aquellas Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas que hubieran sido previamente consultadas:  

 

- PROPUESTA DE PROYECTO DEL PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE 
TENERIFE. TERCER CICLO DE PLANIFICACIÓN 2021-2027. JUNIO 2021. (Versión inicial de plan a 
efectos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental). 

 

- PROPUESTA DE PROYECTO DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA 
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE TENERIFE. SEGUNDO CICLO DE PLANIFICACIÓN 2021-2027. 
JUNIO 2021 (Versión inicial de plan a efectos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental). 

 

- ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO CONJUNTO DEL PLAN HIDROLÓGICO DE TENERIFE DE 
TERCER CICLO Y DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE SEGUNDO CICLO DE 
LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE TENERIFE (2021- 2027). JUNIO 2021. 

 

La referida documentación podrá ser consultada al objeto de que en el plazo de TRES (3) MESES, 
contados a partir del día siguiente al de recepción del presente escrito, exponga las consideraciones 
derivadas de sus competencias que considere oportunas, de conformidad con lo establecido en el art. 
22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y el art. 80.2 del Real Decreto 
907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. 
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La citada documentación se encuentra a su disposición en la dirección web del Organismo 
www.aguastenerife.org. 

Si se requiriese cualquier información adicional o aclaración o en el caso de que no se encontrara 
disponible la información solicitada se ruega contacte con esta Administración a través del correo 
electrónico infopht@aguastenerife.org.   

Lo que se le comunica a los efectos oportunos.” 

 

Intentada la correspondiente notificación al Sindicato Unión General de Trabajadores a través 
de los Servicios de Correos y Telégrafos, ésta no pudo practicarse por lo que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, se efectúa a través del presente anuncio. 

En Santa Cruz de Tenerife,  
 
 

LA SECRETARIA DELEGADA 
Loreto Morales Cañada 

 (Documento Firmado Electrónicamente) 
 
 

Visto Bueno 
EL GERENTE, 

  
Javier Davara Méndez 

(firmado electrónicamente) 
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